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Comunicado 487 
 
 

Diputadas y diputados posicionan respecto  
hechos ocurridos en el Recinto de Donceles 

 
● Las expresiones violentas son una reacción ante la falta de diálogo: diputada 

Esther Silvia Sánchez Barrios (PRI) 
● Se debe coadyuvar a que las y los empleados del Congreso laboren en 

condiciones de seguridad: diputada Gabriela Quiroga Anguiano (PRD) 
 
22.02.23. En distintas conferencias de prensa, diputadas y diputados de diferentes 
grupos parlamentarios del Congreso capitalino emitieron su posicionamiento ante los 
hechos suscitados durante la manifestación de activistas realizada el 21 de febrero de 
2023, en la que fue dañada la infraestructura del recinto parlamentario y resultaron 
lesionados ocho trabajadores del órgano legislativo. 
 
Por el grupo parlamentario de MORENA, la diputada Martha Soledad Ávila Ventura 
afirmó que no permitirán que avancen iniciativas basadas en el odio, la discriminación y 
el discurso antiderechos.  
 
“En MORENA estamos a favor de la libertad y el ejercicio de la autonomía personal y el 
libre desarrollo de la personalidad, derechos que son reconocidos en nuestra Carta 
Magna”, afirmó.  
 
Por su parte, la diputada Ana Francis López Bayghen Patiño (MORENA), presidenta de 
la Comisión de Género, pidió privilegiar el diálogo y la manifestación pacífica, y dejar 
atrás los discursos transfóbicos. 
 
Por su parte, la diputada Esther Silvia Sánchez Barrios (PRI) indicó que estas 
expresiones violentas son una reacción ante la falta de diálogo y participación social en 
el Congreso, situación que se debe mejorar pues “las iniciativas deben contar con 
retroalimentación, tomando en cuenta las opiniones de la población”.  
 
Agregó que las propuestas presentadas por las personas legisladoras deben garantizar 
los derechos humanos, respetar la Constitución local y federal, y no alentar la 
discriminación, exclusión y odio, por lo que hizo un llamado a la Junta de Coordinación 
Política y a la Mesa Directiva, para difundir el Código de Responsabilidad Parlamentaria 
con enfoque de no discriminación.   
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Por su parte, el congresista Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos (MORENA) 
comentó que junto a la libertad para expresar ideas se debe asumir la responsabilidad 
que conlleva tener como prerrogativa la inviolabilidad parlamentaria, y puntualizó que las 
personas activistas reaccionaron frente al discurso de odio y las agresiones que las 
personas trans sufren a diario, por lo que se deben impulsar las iniciativas que garanticen 
los derechos de este sector social vulnerable.  
 
En su participación, el diputado Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria 
Ciudadana) enfatizó que se debe dar la importancia pertinente a los discursos emitidos 
en tribuna y comentó: “la violencia no debe ser una alternativa, pero debemos entender 
las deudas que tenemos con estos grupos, debemos regresar al diálogo e impulsar el 
avance de esta legislación en las comisiones”.   
 
En otra conferencia de prensa, donde se fijó un posicionamiento respecto a las lesiones 
sufridas por personal de resguardo del Congreso local, la congresista Gabriela Quiroga 
Anguiano (PRD) se solidarizó con las personas trabajadoras y convocó a la rueda de 
prensa para que el Sindicato de Trabajadores del Congreso de la Ciudad de México 
pudiera emitir su postura, e impulsar acciones que coadyuven para que las y los 
empleados puedan desempeñar sus labores en condiciones de seguridad. 
 
Al hacer uso de la voz Georgina Pacheco Montes, secretaria general de esta 
representación sindical, aseveró: “no permitiremos que ningún compañero del área de 
resguardo sea lastimado física ni mentalmente”, lo anterior debido a que, como 
consecuencia de los eventos suscitados ayer, dos elementos de resguardo sufrieron 
lesiones uno en la rodilla y otro en la mano.  
 
De la misma manera, solicitó a la Junta de Coordinación Política y a la presidencia de la 
Mesa Directiva hacer las gestiones necesarias a fin de que se determine cuáles serán 
sus funciones, de acuerdo a lo que la ley determina. 
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